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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN dI! 13 de junio ds 19B? por la que se dispone 
que los Profesores agregado, tomen parte en las 
consultas para la provisión de los cargos de Decanos 
21 Vlcedecanos. 

!1 ustrl,slmo seflor: 

La . orden mtni.~terla¡ de Il de noviembre de 19118 establ&ce 
que las propuestas de lOs RectoradOé para la pl'OVI&i6n d1! lOA 
Decanatos y Vicedecanatos de las Facultade.l!l /lean fjrecedida.!! de 
una COrlMUlta a la Faoultad re.speotlva, que la evacuará en for
ma de terna elevada por orden alfaWtt.co como l'ellultado de 
las fjropUe.I!ItM uniperllonaJell de cada CatlldrAtico numerario. 

Oreada por la Ley 83/19611, de 17 de JUllo, aobre Estructura 
de las Faoultad(!l! Unlvetllltarlaa y de su ProfMOrado, la nueva 
categoría de Profesor agregado, la naturalIza de eat. e.l!ltamento 
docente, que conlltltuye el medio leial de acceso a lal cátedras 
vaaanttlS a partir de la promUlgación de lO/! Decretos ordena.
dorell di!' aquéllas, aconlleja ampliar a dicho lfI"ado del ProfelDrado 
la oonlUlta previa. para la provl1l1ón de los cargos de ~canos 
y Vléedeoanos. 

En atención a dichas consideraciones, 
Este Ministerioha dispuesto que en lo sucesivo las propuestas 

de los Rectorados para la prov!l!ión de los Decanatos y Vice
decanatos de las Facultades sean precedidas de una consulta 
a la Facultad re.!lpectlva, de acuerdo con lo que I!e elltablece en 
la Orden ministerlll.l de B de noviembre de 19113, Que la eva
cuará en forma de terna elevada por orden alfabético como 
resuítado de las propuestas unipersonales de cada Catedrat1co 
numerario y de cada Profe80r agregado. 

Lo digo Q V. l. para 8U conOCimiento y efilctOA. 
Dios guarde á V. l. muchoe aftoso 
Madrid, 13 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanu. Universitaria. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 22 de junio de 1967 por la que se mo
difica la Reglamentación Nacional de Traba1ó e71 
1118 Empresas de Seguros y Capttalfeaéián. 

Ilustrísimos seftores: 

El Sindicato Nacional del Seguro ha elevado los acuerdos 
adoptados por la Oomll!iÓll Mixta del mll!l11O respecto a la ac
tuallllación de la vigente R4lg1amentación Na:cional de Trabajo 
en la. lIlmpresaa de Seguros y Capitalización, y ante la confor
midad loarac:l.a por ambaa partes, económlCIr y social. en extre
mo. de importancia y de urlente Ilecelidad para la normal ~ 
efioaz actividad y desarrollo de laa Empresas afeotadas, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la DirecolÓIl General de ordenación del Trabajo y en UIO 
de las facultades concedidas por la Ley de 16 de octubre de 
194:1, ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.0 Se modifican los slgulent.4!1I artíCUlolI de la Re
glamentación Nacional de Trabajo en las Empresas de Seguros 
y Capital~aci6n de :l8 de junio de 194.7 en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Art. 13. Quedará redactado como sigue: 

«El Reglamento de Régimen Interior fijará necesariamente 
las normas y pruebas de aptitud conforme a las cuales se efec
tuarán 1011 allCenlOS a cm-go de JefatUtu Nitre. el personal de 
la Empresa hasta Jefe de Secoión. 

Seftalará, asimismo. las condicionel que ha.brán de exigirse 
al personal ajeno que pueda ingresar al servicio de la Empresa, 
que deberá.n ser como mínimo lal! exigidas 11.1 personal de la 
misma, que en todo ()á~, de no tener la condiCión de prole
siofiSles en el momento de SU Ingrego, no computarán a efectos 
de bcu-emo». 

, 
Art. 14. Se sustituye el tercer párrafo por otro que diga: 

«Los Auxlllares de más de veinticInco aft08 de ElIiad puarAn 
a ostentar la categorla de OfiCial de segunda a los cinoo a1'1os 
de antigüedsd en la categorla de Aux1l1ar, Incluido el período 
de eventualidad en su caso». 

I!lntre los pé.rrafo. noveno y décimo de estll articulo queda 
ihtercalado otro. con el elguiente contenido: 

Id'lolamente podrán clalifloar!le como Sublnspectorel al Per
sonal de nuevo IngrellO en la funCión de lnapector 'J por un pe
ríodo máximo consl<klrado de prueba de un afiO. TrlttllOurrido 
el miemo pltearán automáticamente " Inspectores o. cua de 
no ser sat181'actotia la prueba, 8 la oategorla que ostentaban 
antes de ser desIgnados, o bien cloullaré.n baja en la Emp1'4l." 
en el 8upuesto de !ler de nUevo IngrelD en éstall. 

Art. 27. Este BTticulo queda modificado en su totalidad en 
la forma siguiente: 

eSe IIIItabll!C4l la Biguiente .lIcala de lueldo. mensUalel para 
el penonal afectado por la pre!lente Reglamentación. 
Grupo I.-JEFES 

Jefes Superiores: Ten,drán como mln1mo el sueldo corres
pondiente al empleado de mayor categoría que tenga a SUs 
6rdenes. que al menos será el de Jefe dé sección aumentado 
en un 3ó por lOO. 

p_tu 

Jefes de Sección ...................................................... 7.630 
Jefe8 de Negociado .................................................... 6J900 

Grupo II.-TI1:ttLADOII 

Con antigüedad superior a dos aAol 
Con antigüedad Inferior a dos añoR 

Grupo III.-ADMUUIITltATIVOS 
I 

OflcialliA de 1.& ............. , .......................................... . 
Oficiales de 2.' ..... .................. ................................ .. 
Auxiliares de 23 aftos en adelante .......................... . 
Auxiliares de 21 a 22 años ...................................... . 
Auxiliares de 18 a 20 años ...................................... . 
Auxillares menores de 18 aftos ................................ . 

Grupo IV.-8uBALTIiRNos 

Conserjes ................................................................... . 
Cobradores ........ .. ...................................................... . 
Ordenanzas de 23 aftoll en adelante ....................... . 
OrdenanzaB de 20 a :13 aftos ................................... . 
Orden!tIlZas de 18 y 19 aftas .................................. .. 
Botones de 16 .y 17 aftas ......................................... . 
Botones de 14 y 15 aftas .......................................... . 

Grupo V.~PROFESIONES VARIAS 

Ayudantes Técnicos Sa.nitarios .............................. .. 
Oficiales de ofiCio y Conf'lnctore.s ............................. . 
Limpiadoras ............................................................. . 
Ayudantes de oflcio, Auxiliares de AyUdanteR TéCnicos 

Sanitarios y Mozos Peones de veintitréll a.ftos en 
adelante .......... ..................................................•... 

Ayudantes de oficio, Auxll1111l'e8 de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios y Mozos P e o n e I!I menores de veinti-
trés aftos .. ........................................................... . 

porteros de edificios de veintitr~s a.ftos en adelanté. 
l?orteros de edificios menores de veintitrés aftoll ........ . 

8.286 
7.1;30 

6.195 
11.120 
3.960 
3.400 
2.175 
2.150 

5.120 
4.740 
4.160 
3.290 
2.900 
1.930 
1.110() 

6.193 
4.980 
3.8'10 

4.080 

30480 
4.160 
3.lI9O 

Las oategorias de Subjefes donde las haya tendr!n como 
sueldo mln1mo la media aritmética de los que ten¡sn seft ... 
lad08 las categorlas entre las cuales te encuentra la I!ubje
fatura. 

Las ca.ntldadea que sobre 108 minlmos re¡lamentm-iol per
oiban los Sublnspectorel e Inspectores de Orianiza.ción 'J d. 
Produoclón que e8~n comprendidol en esta ReilamentaclOn 
por reunir las condiciones e8tablecidas al efeoto en el articu
lo 10 con las categorías profesionales correspondientes tendrán 
carácter mercantil y no laboral, sea cualquiera el concepto en 
que se abonen (aSignaciones o subvenciones, comlalones. super
comlslonell, bonlficacionea, rapelll, etc.), Y. por tanto, podrAn 
ser modificadas e InclUID 8uprlmldo por lall EmpresQl!lll. 

Art. 32. Queda sustituido por el texto que I1rue: 
«Los aumentos por antigüedad en la Empresa conliat1rtn 

en el dOI por ciento por cada año de servicio sobre el sueldo 
inicial de su categoría y se percibirán anticipadamente con 


